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Recurso de Revisión en Materia de Protección de 
Datos Personales 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.DP.0206/2023. 
 
Sujeto Obligado: Sistema de Transporte Colectivo 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el primero de noviembre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Sistema de Transporte Colectivo 

 

El particular solicitó sus comprobantes para Liquidación de Pago y/o 

Sueldo Catorcenal que han elaborado a mi nombre, durante el periodo 

de tiempo comprendido entre el 1º de enero de 2019 y/hasta la primera 

catorcena incluida del mes de Julio del presente año 2023 

 

Por la negativa al acceso de sus datos personales. 

 

Revocar la respuesta del sujeto obligado. 

Palabras clave: Revocar, Negativa, Acceso, Comprobantes, 

Liquidación, Pago, Representante, Identidad.  

 

INFOCDMX/RR.DP.0206/2023 
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Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

GLOSARIO 

 

Constitución de la Ciudad Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Dirección Jurídica Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Instituto de Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 
 

Derechos ARCO Derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición. 
 

Instituto de Transparencia u Órgano 
Garante  
  
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 

Ley de Datos Personales o Ley de 
Protección de Datos  

Ley de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México. 
 

Lineamientos Generales Lineamientos Generales de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad De México 

 
Recurso de Revisión 
 
 

Recurso de Revisión en Materia de 
Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado o  
Responsable 

Sistema de Transporte Colectivo 
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Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0206/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Sistema de Transporte Colectivo 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a primero de noviembre de dos mil veintitrés2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.DP.0206/2023, interpuesto en 

contra del Sistema de Transporte Colectivo, se formula resolución en el sentido de 

REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado el recurso de revisión, con base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El nueve de agosto, la ahora Parte Recurrente presentó una Solicitud de 

Acceso de Datos Personales, a la que le correspondió el número de folio 090173723001506, 

mediante el cual ejerció su derecho de acceso y requirió, en copia certificada, lo siguiente: 

 

[…] 
MI NOMBRE: [...] (Soy Titular de datos, persona identificada e identificable)  

MEDIO NOTIFICACIONES: […] 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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SUJETO OBLIGADO: Sistema de Transporte Colectivo Metro  
Soy Trabajador activo de STC con Expediente […], cuento con Incapacidades aún vigentes  
DERECHO: ACCESO-ARCO-DATOS PERSONALES  
MODALIDAD: Copias Certificadas  
IDENTIFICACIÓN: Adjunto Credencial Elector Vigente y Credencial de Trabajo con No. 
empleado/expediente  
El primer escrito que adjunto en CARPETA ZIP es el escrito de Solicitud que cumple con todos los 
requisitos de Ley  
ÁREA ANTE LA QUE SE PRESENTA SOLICITUD: Dirección de Administración de Capital 
Humano de  STC, Lic. Jorge Alberto Zaragoza González ACLARACIÓN: Envío DOS PETICIONES 
en el mismo escrito Anexo no. 1, en esta solicitud, la primera  “la explico en forma extractada” es 
la siguiente: Copia de TODOS mis Comprobantes para Liquidación de Pago de Salario como 
Trabajador del periodo de: 1 Enero 2019 a primera catorcena de Julio 2023 incluida.  
Toda la información completa y a detalle en documentos adjuntos  
De antemano gracias y saludos!  
[…] [Sic.]  

 

Medio de recepción 
Correo electrónico 
 
Modalidad preferente de entrega de los datos solicitados 
Copia Certificada 
 
Otros datos para facilitar su localización: 
Adjunto carpeta zip contiene CUATRO documentos  
En primer documento adjunto viene lo que es en si el escrito de SOLICITUD ARCO-ACCESO, por 
tanto todo lo que menciono en la caratula de PNT es únicamente es una breve explicación para 
facilitar la canalización de la solicitud. (Para realmente ver la solicitud favor de abrir ANEXO NO. 
1)  
 
Agradecería atiendan mi solicitud en apego a los Criterios de INAI Nos. 17/17, 07/14, 02/17, Y de 
Motivación y Fundamentación en sus respuestas  
 
Y que me confirmen la recepción de los documentos adjuntos por favor. 

 

A su solicitud de información anexó el oficio sin número, sin fecha, signado por el 

Responsable de la Unidad de Transparencia, el cual seña en su parte fundamental lo 

siguiente: 

 

[…] 
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[…] 
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[…][Sic.] 

 
Asimismo, anexó los documentos siguientes: 

 

• Copia de la credencial del Instituto Nacional Electoral. 

• Copia de la Constancia de la Clave Única de Registro de la Población. 

• Copia de su credencial del Sistema de Transporte Colectivo.  

 

II. Notificación de disponibilidad de respuesta de derechos. El treinta y uno de agosto, 

el sujeto obligado, a través del oficio sin número, de fecha treinta y uno de agosto, signado 

por la Unidad de Transparencia del STC, el cual en su parte medular señala lo siguiente:  

 
[…] 
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[…] [Sic.]  

 

 
III. Recurso. El veintidós de septiembre, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación, en el cual se inconformó esencialmente en los siguiente: 

 

[…] 
CORREO ELECTRONICO .- Por este medio les solicito atentamente me autoricen un 
RECURSO DE REVISIÓN en virtud de que Unidad de Transparencia del STC Metro CDMX, 
se niega incluso por escrito a entregarme no únicamente la RESPUESTA de este Folio de 
ACCESO  a mis Datos Personales, sino de TODAS LAS SOLICITUDES que les he enviado, 
incluso en su escrito las enumeran una por una, me quieren obligar a acudir a recogerlas 
personalmente siendo discapacitado y no permiten que las reciba mi representante en 
cumplimiento con el  Artículo 85 de la LGPDPPSO CDMX que si lo permite. 
[…] [Sic.] 

 

A su recurso de revisión, la parte recurrente anexó un  documento formato Word, mediante 

el cual manifestó lo siguiente: 

 

[…] 
Estimados Comisionados (as): 
Por este medio les solicito atentamente me autoricen un RECURSO DE REVISIÓN en virtud de 
que Unidad de Transparencia del STC Metro CDMX, se niega incluso por escrito a entregarme no 
únicamente la RESPUESTA de este Folio de ACCESO  a mis Datos Personales, sino de TODAS 
LAS SOLICITUDES que les he enviado, incluso en su escrito las enumeran una por una, me 
quieren obligar a acudir a recogerlas personalmente siendo discapacitado y no permiten que las 
reciba mi representante en cumplimiento con el  Artículo 85 de la LGPDPPSO CDMX que si lo 
permite. 
 
Folio de Solicitud: 090173723001506 ACCESO, en ella pido copia de mis Recibos de 
Liquidación de pago de Sueldo para con ellos poder tramitar mi Pensión, porque me tienen 
bloqueado el acceso a ellos en la Plataforma Virtual del STC METRO, no los puedo ver y ya hace 
meses que no me pagan ABSOLUTAMENTE NADA POR CONCEPTO DE SUELDO y soy 
trabajador aún en activo. 
 
Por favor para esta solicitud agradecería que aplicara la suplencia de cualquier deficiencia. 
 
Cumplo a continuación con lo que ordena el Art. 92 para el Recurso de Revisión 
Artículo 92. El recurso de revisión deberá contener lo siguiente: 
 
I. El sujeto obligado ante quien se presentó la solicitud para el ejercicio de los 
derechos ARCO-ACCESO: Es SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO 
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El Titular de UT es el Mtro Israel Aguas Bracho 
Y la persona que negó la entrega de la respuesta a mi represente en dos ocasiones cuando acudió 
a recogerla a Unidad de Transparencia fué Lic. Fabiola Monjaras de UT. 
 
ANTECEDENTES PARA MEJOR COMPRENSIÓN DEL CASO: 
 
Soy Trabajador en Activo de STC, cuentan con un Expediente Laboral y Médico a mi nombre 
con el Número de Empleado, por tanto los Datos que solicito no requieren de búsqueda 
exhaustiva estan plenamente identificados y localizables. 
 
Los datos que pedí son indispensables para poderme pensionar en ISSSTE, porque me tiene 
STC Metro desde hace más de dos años en base a Incapacidades continúa (de 2021 a Octubre 
23 vigentes aún), en forma ininterrumpida y por un mismo padecimiento; Cuando la Ley indica que 
como límite 52 Semanas deben entregarme un Dictamen y que si antes determinar mi tipo de 
incapacidad no me debieron descontar nada de mi sueldo, porque en caso de ser como lo es 
Enfermedad de Trabajo el pago debería ser completo sin descuentos. 
 
Por el contrario y contraviniendo la Ley Federal del Trabajo y la Ley del ISSSTE desde hace 
meses ya no me están pagando ABSOLUTAMENTE NADA DE MI SUELDO, me tienen en 
condiciones de total vulnerabilidad y riesgo, no recibo por parte de las clínicas ni hospitales 
Subrogados del Metro los tratamientos que necesito, tampoco todos los medicamentos necesarios 
que mi médico tratante indica, por este motivo mi padecimiento pulmonar se está agravando en 
forma rápida  y es incurable, “con la angustia e imposibilidad de poderlo solucionar hasta que 
me pensione”, por este motivo por favor les pido su valioso apoyo para que me entreguen mis 
Datos.  
Ni siquiera me pagan lo de mis cajas de ahorros, aguinaldo etc. NADA. 
 
Por no pagarme sueldo se acumulan intereses de Bancos, penalizaciones y recargos, no pagan 
mi Crédito FOVISSSTE y me presionan para pagar, se incrementan adeudos y no es por mi culpa 
etc. 
 
No pagan la pensión alimenticia de mis Hijas ordenada por el Juez y tengo problemas…… 
No puedo trabajar y la falta de recursos económicos me dificulta el poder hacer pagos, por mi 
condición de salud no puedo trasladarme en trasportes públicos…. y por falta de atención Médica, 
lo cual es “comprobable” perdí en forma definitiva la vista de ojo derecho. 
 
Esto lo saben porque se lo he demostrado el Titular de Unidad de Transparencia, por este 
motivo necesito que entreguen mis datos a mi Representante en apego a la Ley Art. 85 que 
copio a continuación  
 
Artículo 85. Cuando el titular actúe mediante un representante, éste deberá acreditar su 
personalidad en los siguientes términos: 
I. Si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos 
anexando copia de las identificaciones de los suscriptores, o 
instrumento público, o declaración en comparecencia personal del titular y del representante ante 
el Instituto; o 
II. Si se trata de una persona moral, mediante instrumento público. (Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 



 
 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0206/2023 

 

13 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 
*Evidencia No. 1.-Al final de este escrito copio cadena de correo, en la que intercambiamos 
mensajes Unidad de Transparencia y yo, en ella pueden ver que les demostré con una Nota 
de Evolución Médica Fecha 14 septiembre 2023 que soy persona discapacitada, la gravedad de 
mi padecimiento. (Y aun así me condicionan la entrega con mi representante) 
 
*Evidencia No. 2.- De que ya no me pagan nada de sueldo: Copio estados de Cuenta de mi 
Nómina para que vean como me dejaron de pagar primero y solo me pagaban un Subsidio, 
posteriormente me lo quitaron también y finalmente ya no me depositan NADA  
*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *   
II. El nombre del titular que recurre o su representante así como el domicilio o 
medio que señale para recibir notificaciones; 
Nombre Titular: […] 
Medio Elegido para recibir Notificaciones: VÍA CORREO ELECTRÓNICO 
Cuenta de Correo: […] 
*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *   
III. La fecha en que fue notificada la respuesta al titular, o bien, en caso de falta de 
respuesta, la fecha de presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos 
ARCO; 
Fecha de presentación de la Solicitud: 10 agosto 2023 
Observen como engañosamente especifican en TODAS las solicitudes que se envían “Pendiente 
de acreditación de la identidad”, cuando todas las solicitudes incluyen identificaciones oficiales 
para acreditarla ES UNA ASEVERACIÓN FALSA 
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Fecha en que fue notificado que estaba disponible para recolección la Respuesta: 31 agosto 
2023 
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Observen por favor como en el escrito adjunto ni siquiera registran el No. De Folio a 
entregar y para todas mis solicitudes ES EXACTAMENTEN IGUAL, no especifican folio, en 
la cadena de correo si, en el escrito no 
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Medio por el que se envió el escrito de Solicitud: Plataforma de Transparencia directamente 
 
*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *   
IV. El acto o resolución que se recurre, así como las razones o motivos de 
inconformidad; 
Acto que se recurre: Me Notifican que tiene respuesta, no la muestran, se niegan a cumplir 
con el Art. 85 LGPDPPSO CDMX, no se la quieren entregar a mi Representante y es la única 
forma en que podría yo tener acceso a mis datos soy persona Discapacitada 
 
Artículo 90. El recurso de revisión procederá en contra de: 
VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición de 
datos personales, dentro de los plazos establecidos en la presente ley; (En tanto no me entreguen 
la respuesta del Sujeto Obligado ni siquiera tengo la certeza de que esta exista en realidad, porque 
se niegan a entregarla con pretextos) 
IX. La obstaculización del ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, a pesar de que fue notificada la procedencia de los mismos; o 
(LPDPPSO CDMX) 
Les proporcioné en la cadena de correo que pueden ver al final del escrito muchos artículos de 
Ley que son procedentes en mi caso y si permiten la entrega de los escritos de respuesta por 
medio de mi Representante, por tanto los conocen ya y para no entregarme NINGUNO DE 
TODOS LOS FOLIOS QUE ENVIADO DE SOLICITUDES ARCO QUE SON MUCHOS y a la fecha 
no me han entregado ninguno, buscaron un artículo de Ley supletoria para negarme la entrega de 
la respuesta por medio de mi representante, evidencia de la mala fe. “Porque los que yo 
proporcione como el 85 son los que precisamente rigen al STC” 
Artículo 91. Se considera que existe falta de respuesta en los supuestos siguientes: 
I. Concluido el plazo legal para atender una solicitud de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, el sujeto obligado no haya emitido ninguna respuesta; (No 
muestran el escrito de respuesta, no lo entregan, no me consta que exista) 
II. El sujeto obligado haya señalado que se anexó una respuesta o la información solicitada, en 
tiempo, sin que lo haya acreditado 



 
 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0206/2023 

 

17 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

ANTECEDENTES Y EXPLICACIÓN: Motivo de la Inconformidad/Recurso de Revisión:  
Explicación: 
-Me notificaron que estaba respuesta disponible para recolección 
-Acudo por medio de mi representante cumpliendo todos los requisitos de Ley para recogerlo y 
ME NIEGAN LA ENTREGA DE LA RESPUESTA, en dos ocasiones la negativa. 
-Me condicionan la entrega a que acuda a recogerla personalmente 
-Por mis condiciones de Salud, soy discapacitado (dependiente de Oxigeno 24 Horas, de 
movilización en ambulancia, invidente de Ojo derecho, 50% de Oxigenación, accesos constantes 
de tos), no me es posible acudir por muchos motivos y la fatiga que me ocasionaría, “riesgo 
inminente de salud”, ya se los comprobé y a pesar de esto continúa en forma sistemática la 
negativa 
-En este escrito se los compruebo a Ustedes en forma fehaciente. 
- La negativa de entrega es para muchos folios no únicamente este, ninguno me quieren 
entregar, no me los han entregado y LO RECONOCEN POR ESCRITO en líneas posteriores 
lo podrán corroborar. 
 
*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *   
V. En su caso, copia de la respuesta que se impugna y de la notificación 
correspondiente, y  
Copia de la Respuesta: No la puedo adjuntar porque no me la quieren entregar, desconozco 
siquiera si es cierto que existe, no la muestran 
 
Fecha de la Notificación: 31 Agosto 2023 
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*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *    
VI. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la 
personalidad e identidad de su representante:  
 
SOY EL TITULAR DE LOS DATOS SOLICITADOS: En este escrito proporciono COPIA DE MI 
CREDENCIAL DE ELECTOR VIGENTE 

[…] 
 
 
*  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *  *   
Adicionalmente se podrán anexar las pruebas y demás elementos que se 
consideren procedentes hacer de conocimiento del Instituto…/ (LPDPPSO CDMX) 
 
*Evidencia No. 1.-De mi padecimiento y discapacidad al final de este escrito: Copio Nota de 
Evolución Médica Fecha 14 septiembre 2023 
También copia de Incapacidad inicial y actual para que observen como la primera es de 2021 y la 
más reciente cubre hasta octubre 2023 actual (contrario a la Ley del ISSSTE es un exceso de 
incapacidades, sin emitir aún dictamen aún para poderme pensionar) 
Nota de Evolución Médica, fecha 14 Septiembre 2023 (enfermedad pulmonar grave incurable, 
progresiva, uso de oxígeno 24 horas, traslados en ambulancia, invidente de un ojo, oxigenación 
50%, pide Médico Tratante en este escrito que se turne a Medicina del Trabajo para que ya 
resuelvan lo de mi dictamen y o lo hacen, recomienda un medicamento que el Metro no compra 
(por cuestión de costo elevado), todo esto se puede observar en este diagnóstico 
 

[Se anexa diagnostico] 
 



 
 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0206/2023 

 

19 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 
Incapacidad Inicial a partir de: 27 Septiembre de 2021 (Registraron enfermedad no profesional 
y es falso, solicité lo evaluaran nuevamente y no lo han hecho, trabajaba como Mecánico de 
unidades móviles con Exposición a fuertes solventes y metales pesados (ver Nota Médica lo 
menciona), origen real de mi padecimiento) 
Lo que ha de suceder es que si reconocen que es mi Incapacidad Laboral en apego a la Ley del 
ISSSTE y LFT  STC sería quien tendría que pagar mi sueldo completo, al ser enfermedad normal 
no. 
Pero por este motivo posiblemente me dejaron sin percibir nada de sueldo y sin contar aún con 
Dictamen me dejaron de pagar y no me permiten el acceso a ninguno de mis datos, expediente, 
recibos de sueldo etc.. 
 

  
Incapacidad Inicial a partir de: Cubre hasta el próximo 8 de Octubre de 2023 ¿Observan que la 
primera incapacidad es de 2021 y la actual de 2023? 
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Observen como cuando solicita mi Médico Tratante que me entreguen mis Medicamentos, 
me entregan incompletos o cantidad insuficiente y esto me afecta mucho en cuanto a salud. 

[…] 
*Evidencia No. 2.- De que ya no me pagan nada de sueldo: Estados de Cuenta Pago Nómina 
En este pueden observar que ya habían dejado de pagarme sueldo, solo me pagaban un Subsidio 
(subsidio que solo se puede pagar cuando es Incapacidad por enfermedad natural y no es mi caso, 
aún no exsite previo dictamen a saber)  
Meses: Mayo y Junio 2023 

[se anexa estado de cuenta] 
 
A continuación copio evidencia de que ya no me pagan NADA, ni por Subsidio, ni de sueldo, ni de 
las prestaciones a las que tengo derecho por Ley en STC Metro. (Meses Julio-Agosto) 

[se anexa estado de cuenta] 
 

Otro estado de cuenta posterior (Meses: Agosto y Septiembre 2023) 
 

[se anexa estado de cuenta] 
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La siguiente identificación demuestra que mi labor era de Técnico de Mantenimiento de trenes, 
esto implica uso de solventes muy agresivos, trabajar con metales pesados etc., este es el origien 
de mi padecimiento pulmonar. 
 

[Se anexa identificación] 
 
Evidencia de la antigüedad que tengo trabajando para STC, continúo en activo, por tanto tienen 
expediente mío de trabajador y en apego a la Ley General de Archivos todos los  datos que pido 
los deberían tener completos, correctos, actualizados y plenamente localizables y disponibles para 
podérmelos proporcionar, si no los tienen así contravienen como Ustedes saben no una Ley sino 
varias. 
 
Son datos que se generaron y por tanto los deben conservar en posesión incluso con medidas de 
seguridad para evitar cualquier posible vulneración, no hay justificación legal válida para responder 
inexistencia, improcedencia o negármelos y si lo hicieran tendrían que cumplir aparte de entregar 
el Acta del Comité con el Art. 101 de los Lineamientos, demostrar EL MOTIVO POR EL QUE SE 
GENERÓ LA POSIBLE INEXISTENCIA, e investigar quien fue el responsable de ella, tratar de 
reponérmelos el Comité. 
 
Mi Expediente Virtual del ISSSTE- SINAVID 

 
[Se anexa expediente] 

 
 

Observen por favor los sueldos y vieron los Estados de Cuenta Bancarios sin ningún depósito….. 
 

[Se anexa estado de cuenta] 
 

Sustento Legal adicional de esta atenta solicitud de Recurso de Revisión: 
 
Artículo 76. La Unidad de Transparencia tendrá las siguientes atribuciones: 
III. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales sólo se entreguen a su titular 
o su representante debidamente acreditados;  
 
Artículo 77. Cuando el titular ejerza sus derechos ARCO a través de su representante, éste deberá 
acreditar la identidad del titular y su identidad y personalidad presentando ante el responsable lo 
siguiente 
l. Copia simple de la identificación oficial del titular; (Mi representante al acudir a Unidad de 
Transparencia para recoger los escritos de respuesta llevaba consigo copia de mi Credencial de 
Elector vigente) 
11. Identificación oficial del representante, e (También llevaba su Credencial de Elector vigente en 
original y copia para cotejo) 
111. Instrumento público; carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple 
de las  identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración 
en comparecencia personal del titular. (Mi representante llevó la carta poder simple en apego a la 
ley firmada por mí,  por él y dos testigos) 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia 
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XI. Establecer los procedimientos para asegurarse que, en el caso de información confidencial, 
ésta se entregue sólo a su titular o representante; 
 
Artículo 96. Cuando el titular actúe mediante un representante, éste deberá acreditar su 
personalidad en los siguientes términos: 
I. Si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos 
anexando copia de las identificaciones de los suscriptores, o instrumento público, o 
declaración en comparecencia personal del titular y del representante ante el Instituto 
 
Artículo 101. La resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el artículo 53, segundo 
párrafo de la Ley General, deberá contar con los elementos mínimos que permitan al titular tener 
la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo; asi como señalar las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y la unidad administrativa 
competente de contar con los mismos 
Artículo. 25. Por lo que si el Sujeto Obligado no genera, administra o posee la información que 
solicitó el particular, el mismo deberá fundar y motivar debidamente las razones o 
circunstancias por las que no genera, posee o administra la información precisando de 
manera clara, las razones que expliquen las causas por las que no se cuenta con la 
información requerida en el presente asunto. 
 
26. Para precisar los alcances de la fundamentación y motivación a que están sujetos todos los 
actos de autoridad, es oportuno remitirnos al artículo 16, primer párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se impone a las autoridades la obligación de fundar 
y motivar todo acto que implique una molestia en la esfera de derecho de las personas: 
Artículo 6o.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 
gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos 
 
Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 
sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la normatividad aplicable 
18. Derivado de dicha obligación se impone también la obligación de preservar sus 
documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los medios 
electrónicos disponibles, la información que posean generen o administren de forma 
completa y actualizada. (LGA). 
19. Bajo la tesitura de lo anteriormente expuesto se presume que la información debe existir 
si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos 
aplicables otorgan a los sujetos obligados. (LGA).- 
Artículo 42. El derecho de acceso se ejercerá por el titular o su representante, para obtener 
y conocer la información relacionada con el uso, registro, fines, organización, conservación, 
categorías, elaboración, utilización, disposición, comunicación, difusión, almacenamiento, 
posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de sus datos 
personales.  
Artículo 17. El responsable deberá adoptar las medidas necesarias para mantener exactos, 
completos, correctos y actualizados los datos personales en su posesión, a fin de que no se 
altere la calidad de éstos.  
Artículo 134. La Unidad de Transparencia será el vínculo entre el sujeto obligado y el solicitante, 
ya que es la responsable de hacer las notificaciones a que se refiere esta Ley. Además, deberá 
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llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el sujeto obligado a fin de facilitar el acceso 
a la información 
Artículo 54. La carga de la prueba para acreditar el cumplimiento de las obligaciones previstas en 
el presente Capítulo, en todo momento, recaerá en el responsable. 
 
Artículo 48. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de  reproducción, certificación o envío, conforme a la normatividad que 
resulte aplicable…./ 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de hasta sesenta 
hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y 
envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular…./ 
(No me pagan sueldo, por tanto les consta que no tengo dinero) 
Artículo 77. El responsable garantizará que las personas con algún tipo de discapacidad o grupos 
vulnerables, puedan ejercer, en igualdad de circunstancias su derecho a la protección de 
datos personales 
Artículo 85. Cuando el titular actúe mediante un representante, éste deberá acreditar su 
personalidad en los siguientes términos: 
I. Si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos 
anexando copia de las identificaciones de los suscriptores, o 
instrumento público, o declaración en comparecencia personal del titular y del representante ante 
el Instituto; …/ 
 
Artículo 77. Cuando el titular ejerza sus derechos ARCO a través de su representante, éste deberá 
acreditar la identidad del titular y su identidad y personalidad presentando ante el responsable lo 
siguiente 
l. Copia simple de la identificación oficial del titular; (Mi representante al acudir a Unidad de 
Transparencia para recoger los escritos de respuesta llevaba consigo copia de mi Credencial de 
Elector vigente) 
11. Identificación oficial del representante, e (También llevaba su Credencial de Elector vigente en 
original y copia para cotejo) 
111. Instrumento público; carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple 
de las  identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración 
en comparecencia personal del titular.  
 
Artículo 24. Con independencia del tipo de sistema de datos personales en el que se encuentren 
los datos o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable deberá establecer y mantener las 
medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico para la protección de los datos 
personales, que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar su confidencialidad, integridad y 
disponibilidad 
Artículo 49. Se deberán establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los 
derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no deberá exceder de quince días contados a partir de 
la recepción de la solicitud. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por quince días 
más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. En su caso, el sujeto obligado 
deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las razones por las cuales hará uso de la 
ampliación excepcional…. 



 
 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0206/2023 

 

24 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

_____________________________________________________________________________
________ 
A CONTINUACIÓN COPIO TODOS LOS MENSAJES DE LA CADENA DE CORREO QUE COMO 
COMENTO EN LÍNAS ANTERORES ES PRUEBA PLENA DE QUE ME NIEGAN EL ACCESO A 
TODAS MIS SOLICITUDES, DE ELLAS NO ME ENTREGAN NINGUNA RESPUESTA, INCLUSO 
DETALLAN EN UNO DE LOS ESCRITOS QUE EN ELLA ME ENVÍAN UNO POR UNO LOS 
FOLIOS DE TODAS LAS QUE NO ME QUIEREN ENTREGAR “LO RECONOCEN INCLUSO” 
 

.  
 
El documento que adjuntan es el siguiente: 
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Son muchas las solicitudes de las que me confirmaron que están respuestas disponibles para 
recolección, pero al acudir a recogerlas NO ENTREGAN , observen folios por favor… 
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La Nota Médica que les envié para comprobar que soy discapacitado  por problema de salud grave 
e incurable, progresivo, expedido por Hospital Subrogado de STC por tanto les consta que es 
verídico 
 

[…] 
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A continuación….EN EL DOCUMENTO ADJUNTO que se ve en el correo pueden ver  la  
“SUPUESTA JUSTIFICACIÓN DE Unidad de Transparencia PARA NO ENTREGAR MIS 
ESCRITOS DE RESPUESTA A MI REPRESENTANTE. 
 
Reconocen en él que no me han entregado todas las respuestas de mis solicitudes ARCO 
en las que pedí copia de mi expediente Laboral, de mi expediente médico, de mis 
comprobantes de pago de sueldo y de las incapacidades que me han entregado. 
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EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0206/2023 

 

40 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 
 
Mi respuesta…. 
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Sin más por el momento, quedo a sus apreciables órdenes para cualquier información adicional 
que necesiten en caso de que me autoricen el Recurso de Revisión y mi petición es que por favor 
me ayuden para que me permitan el acceso a los datos que pido para poderme pensionar 
Quedo muy antento a sus indicaciones y les envío un atento saludo, 
[…] [Sic.] 

 

IV. Prevención. El veintisiete de septiembre, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

93, en correlación con el artículo 92, fracciones III y VI, de la Ley de Datos, en correlación 

con el artículo 138 de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se previno a la Parte Recurrente 

para que, realice lo siguiente: 
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• Bajo protesta de decir verdad, señale si su representante legal acudió a las oficinas del 

ente recurrido a conocer la respuesta recaída a su solicitud, y, en su caso, señale la fecha 

en que acudió. 

• En caso de que, allá acudido su representante legal por la respuesta, remita el nombre 

completo de éste, así como, la documentación con la cual pretendió acreditar su 

personalidad como su representante legal. 

 

V. Desahogo de Prevención. El día veintisiete de septiembre, a través de correo 

electrónico la parte recurrente desahogo de prevención al tenor de lo siguiente: 

[…] 

 

 
[Se anexan identificaciones oficiales] 
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[…] 
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[…][Sic.] 

Asimismo, la parte recurrente manifestó lo siguiente: 

 

El motivo del Recurso de Revisión como saben es que: Por una parte Unidad de Transparencia 
“aparentan que me van a entregar Escritos de Respuesta”, enviándome escritos en los que me 
informan que “las respuestas ya están disponibles para recolección”, pero por otra NUNCA ME 
LOS ENTREGAN, NI UNO SOLO 
 
Estoy enviando TRES CADENAS  DE CORREO DIFERENTES, cada una con “carpeta ZIP 
adjunta”, si algún correo no les llega o los archivos adjuntos, les agradecería mucho que 
me avisaran; esto debido al peso de los archivos no pasan en un solo correo, lo que contienen 
es lo que describo a continuación: 

 

En ese tenor anexó como medios probatorios lo siguiente: 
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VI. Admisión. El tres de octubre, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, 

fracciones I y III, 82, 89, 90 fracción V, 92, 95 y 98 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se admitió a 

trámite el presente recurso de revisión.  
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Por otra parte, con fundamento en los artículos 88 y 98, fracciones ll y III, de la Ley de 

Protección de Datos, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa para 

que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, 

exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran sus alegatos.  Asimismo, 

en atención a lo dispuesto en el artículo 95, fracción I, Ley de Protección de Datos, se 

requirió a las partes para que manifestaran a este Instituto, su voluntad de conciliar en el 

presente medio de impugnación. 

 

V. Alegatos y manifestaciones. El seis de octubre, se recibió a través del Sistema de 

Gestión de Medios de impugnación de la PNT, el Sujeto Obligado remitió el oficio 

UT/5368/2023, de la misma fecha, suscrito por el Responsable de la Unidad de 

Transparencia, señalando lo siguiente: 

[…] 
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[…][Sic] 

 

VIII. Cierre de Instrucción. El veintisiete de octubre, esta Ponencia, tuvo por presentado al 

Sujeto Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y 

manifestaciones. 

En ese tenor, se hace constar que el sujeto obligado atendió el requerimiento realizado 

mediante proveído de tres de octubre, remitiendo diversas documentales vía diligencias 

para mejor proveer. 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 96 y 99 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción 

del presente medio de impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en 

derecho corresponda.  

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de que 

las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se desahogan por 
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su propia y especial naturaleza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales de la Ciudad de México es competente para investigar, conocer y resolver 

el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos 

primero, segundo y apartado A, y 116, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; así como en los diversos 3, fracción XVIII, 79, fracción I, y 82 al 105 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible porque 

cumplió con los requisitos previstos en el artículo 92 de la Ley de Datos, como se expone a 

continuación: 

 

a) Forma. De la PNT y las constancias que integran este expediente, se advierte que la 

parte recurrente hizo constar: su nombre; el sujeto obligado ante el cual tramitó su solicitud 

de datos personales; el medio para recibir notificaciones; los hechos en que fundó la 

impugnación y los agravios que le causó el acto. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las 

constancias del expediente se advierte que se interpuso el recurso de revisión dentro del 

plazo establecido para ello. 

 



 
 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0206/2023 

 

69 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

Respecto al análisis de la posible actualización de alguna de las causales de improcedencia 

previstas en el artículo 100 de la Ley de Datos, se observa que el sujeto obligado no hizo 

valer ninguna y este Órgano Colegiado tampoco advirtió la actualización de alguna de las 

previstas en la normativa de aplicación supletoria; por lo que procede realizar el estudio de 

fondo del asunto que nos ocupa. 

 

TERCERO. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente en 

que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta del 

Sujeto Obligado, misma que se detalla en el Antecedente II de la presente resolución, 

transgredió el derecho de acceso a Datos Personales de la ahora recurrente de conformidad 

con lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México.  

 

De lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del formato 

denominado “Solicitud de Acceso de Datos Personales”, con número de folio 

090173723001506, así como de la respuesta emitida por el sujeto Obligado a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo en la Jurisprudencia que 

a continuación se cita:  

 

“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL3, El artículo 402 del Código de 

 
3 Registro No. 163972, Localización: Novena Época , Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito,Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332, Tesis: I.5o.C.134 C, 
Tesis Aislada, Materia(s): Civil  
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Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al valorar en su conjunto 
los medios de prueba que se aporten y se admitan en una controversia judicial, deben exponer 
cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, lo que 
significa que la valoración de las probanzas debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, 
así como por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto 
dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de 
justicia, es decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así 
rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se deben 
aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de vida o verdades de 
sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Por lo antes expuesto, se realiza el estudio de la legalidad de la respuesta emitida a la 

solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto Obligado 

garantizó el derecho de acceso de Datos Personales de la persona solicitante. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la legalidad 

de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la solicitud de acceso 

datos personales que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de determinar si la 

autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso a los datos personales del ahora 

recurrente, esto en función de los agravios expresados y que recaen en los supuestos 

previstos en el Artículo 90 fracción V de la Ley de Datos: 

 

“Artículo 90. El recurso de revisión procederá en contra de: 
… 
V. La negativa al acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales; 
…” 

 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado procede 

a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el recurrente, si la respuesta emitida 
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por el Sujeto Obligado contravino disposiciones y principios normativos que hacen operante 

el ejercicio del derecho de acceso a datos personales y, si, en consecuencia, se violó este 

derecho al particular.  

 

Solicitud Respuesta Agravio Alegatos del Sujeto 

Obligado 

COPIA CERTIFICADA 
“de todos y cada uno 
de mis comprobantes 
para Liquidación de 
Pago y/o Sueldo 
Catorcenal que han 
elaborado a mi nombre, 
durante el periodo de 
tiempo comprendido 
entre el 1º de enero de 
2019 y/hasta la primera 
catorcena incluida del 
mes de Julio del 
presente año 2023; 
Con especial interés de 
que no se omita 
ninguno “y sean en 
forma consecutiva y 
crónológica en cuanto 
a fechas de 
expedición”. 

Notificación de 
disponibilidad de 
respuesta de 
derechos 

Por una parte Unidad 
de Transparencia 
“aparentan que me van 
a entregar Escritos de 
Respuesta”, 
enviándome escritos 
en los que me informan 
que “las respuestas ya 
están disponibles para 
recolección”, pero por 
otra NUNCA ME LOS 
ENTREGAN, NI UNO 
SOLO 

En el caso que nos 
ocupa, el recurrente 
refiere que 
supuestamente se le 
está obligado a que 
acuda personalmente a 
recoger la respuesta 
recaída a su solicitud 
de acceso a datos 
personales, lo cual es 
inexacto, ya que a la 
fecha que se contesta 
el presente recurso de 
revisión, no se ha 
obligado el interesado 
de ninguna forma, sino 
que al contrario, se han 
cuidado sus datos 
personales atentos a lo 
que nos establece la 
norma, es decir, para 
que se pueda entregar 
al representante del 
recurrente. La 
respuesta recaída a 
su solicitud es 
necesario que se 
presente ante la 
Unidad de 
Transparencia con 
carta poder firmada 
ante dos testigos y 
ratificadas las firmas 
ante fedatario 
público; lo cual a la 
fecha no acontecido. 
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Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin 

de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública 

del particular. 

 

Estudio del agravio: La negativa al acceso, rectificación, cancelación u oposición de 

datos personales 

 

Este Instituto estima que el agravio formulado por la parte recurrente resulta fundado. 

 

Al respecto, es conveniente hacer referencia a la Ley de Datos, la cual establece lo 

siguiente: 

 

“ 
Artículo 8. A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria 
las disposiciones de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, la Ley de Procedimiento Administrativo local, el Código de 
Procedimientos Civiles local y demás normatividad aplicable. 
… 
 
Artículo 46. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición que se formulen a los sujetos obligados, se sujetará al 
procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en 
la materia. 
 
Artículo 47. Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la identidad del titular 
y, en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el representante, a través de carta 
poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones de los suscriptores. 
 
El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será 
posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, 
por mandato judicial. 
 
El ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad se hará a través del padre, madre o tutor 
y en el caso de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad, de 
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conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la 
legislación de la materia. 
 
Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la protección de datos 
personales no se extingue, por tanto el ejercicio de Derechos ARCO lo podrá realizar, la persona 
que acredite tener un interés jurídico o legítimo, el heredero o el albacea de la persona fallecida, 
de conformidad con las leyes aplicables, o bien exista un mandato judicial para dicho efecto. 
 
Artículo 48. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros 
para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, conforme a la normatividad que 
resulte aplicable. 
 
Para efectos de acceso a datos personales, las leyes que establezcan los costos de reproducción 
y certificación deberán considerar en su determinación que los montos permitan o faciliten el 
ejercicio de este derecho. 
 
Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para 
reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo a éste. 
 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de hasta sesenta hojas 
simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío 
atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular. 
 
El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los 
derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular. 
 
Artículo 49. Se deberán establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los 
derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no deberá exceder de quince días contados a partir de 
la recepción de la solicitud. 
 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por quince días 
más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. En su caso, el sujeto obligado 
deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las razones por las cuales hará uso de la 
ampliación excepcional. 
 
En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo 
efectivo en un plazo que no podrá exceder de diez días contados a partir del día siguiente en que 
se haya notificado la respuesta al titular. 
 
Artículo 50. En la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO no podrán imponerse mayores 
requisitos que los siguientes: 
 
I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; 
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad 
de su representante; 
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales; 
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer 
alguno de los derechos ARCO; 
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V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular; y 
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su 
caso. 
 
Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, el titular deberá señalar la modalidad 
en la que prefiere que éstos se reproduzcan. El responsable deberá atender la solicitud en la 
modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite 
a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras 
modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación. 
 
Procederá el derecho de rectificación de datos del titular, en los sistemas de datos personales, 
cuando tales datos resulten inexactos o incompletos, inadecuados o excesivos, siempre y cuando 
no resulte imposible o exija esfuerzos desproporcionados. 
 
Con relación a una solicitud de cancelación, el titular deberá señalar las causas que lo motiven a 
solicitar la cancelación o supresión de sus datos personales en los archivos, expedientes, 
registros, bases de datos o sistemas de datos personales en posesión del sujeto obligado. 
 
En el caso de la solicitud de oposición, el titular deberá manifestar las causas o la situación 
específica que lo llevan a solicitar el cese en el tratamiento, así como el daño o perjuicio que le 
causaría la persistencia del tratamiento, o en su caso, las finalidades específicas respecto de las 
cuales requiere ejercer el derecho de oposición. 
 
Las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse ante la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, que el titular considere competente, a través de escrito libre, 
formatos, medios electrónicos o cualquier otro medio que al efecto establezca el Instituto en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 
 
El responsable deberá dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO y 
entregar el acuse de recibo que corresponda. 
 
El Instituto podrá establecer formularios, sistemas y otros métodos simplificados para facilitar a los 
titulares el ejercicio de los derechos ARCO. 
 
Los medios y procedimientos habilitados por el responsable para atender las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO deberán ser de fácil acceso y con la mayor cobertura posible 
considerando el perfil de los titulares y la forma en que mantienen contacto cotidiano o común con 
el responsable. 
 
En caso de que la solicitud de Derechos ARCO no satisfaga alguno de los requisitos a que se 
refiere este artículo, y el responsable no cuente con elementos para subsanarla, se prevendrá al 
titular de los datos dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud de ejercicio 
de los derechos ARCO, por una sola ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo 
de diez días contados a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Si transcurrido el plazo no se ha desahogado la prevención, se tendrá por no presentada la 
solicitud de ejercicio de los Derechos ARCO. 
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La prevención tendrá el efecto de interrumpir los plazos establecidos para dar respuesta a la 
solicitud de ejercicio de los derechos ARCO. 
 
Artículo 51. Cuando el sujeto obligado no sea competente para atender la solicitud para el 
ejercicio de los derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento del titular fundando y motivando 
dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud, y en su caso, 
orientarlo hacia el sujeto obligado competente. 
 
En caso de que el responsable declare inexistencia de los datos personales en sus archivos, 
registros, expediente, base de datos o sistemas de datos personales dicha declaración deberá 
constar en una resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de los datos 
personales. 
 
En caso de que el responsable advierta que la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO 
corresponda a un derecho diferente de los previstos en la presente Ley, deberá reconducir la vía 
haciéndolo del conocimiento al titular. 
 
…” (Sic) 

 

Por su parte, los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados de la Ciudad de México establecen lo siguiente: 

 

“ 
Artículo 82. El Responsable deberá dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los derechos 
ARCO y entregar el acuse de recibido que corresponda. 
 
El Responsable deberá registrar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO que se 
presenten mediante escrito libre en el sistema electrónico habilitado para tal efecto por el Instituto, 
conforme a la normativa que resulte aplicable. 
 
En caso de que la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO en escrito libre se presente 
directamente ante una unidad administrativa distinta a la Unidad de Transparencia, la unidad 
administrativa deberá remitir la solicitud a la Unidad de Transparencia a más tardar al día siguiente 
de su presentación.  
 
Para tal efecto, la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO se entenderá por recibida en la 
fecha en que fue presentada en la unidad administrativa del Responsable, lo anterior, de 
conformidad con lo previsto y para los efectos del artículo 49 de la Ley. 
… 
 
Turno de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO 
 
Artículo 84. La Unidad de Transparencia del Responsable deberá turnar las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO admitidas, de conformidad con la Ley y los presentes 
Lineamientos, a la o las unidades administrativas que conforme a sus atribuciones, facultades, 
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competencias o funciones puedan o deban poseer los datos personales sobre los que versen la 
solicitudes, en atención a la normativa que les resulte aplicables. 
 
Reproducción y certificación de datos personales 
 
Artículo 85. La información será entregada sin costo, cuando implique la entrega de hasta sesenta 
hojas simples. La certificación de documentos y su costo, se regirá por lo dispuesto en los artículos 
48 de la Ley y demás legislación al efecto aplicable. 
… 
 
Acceso a datos personales  
 
Artículo 88. La obligación de acceso de los datos personales se dará por cumplida cuando el 
Responsable ponga a disposición del titular, previa acreditación de su identidad y, en su caso, la 
identidad y personalidad de su representante, los datos personales a través de consulta directa, 
en el sitio donde se encuentren, o mediante la expedición de copias simples, copia certificadas, 
medios magnéticos, ópticos, sonoros, visuales u holográfico, o cualquier otra tecnología que 
determine el titular, dentro del plazo de quince días a que se refiere el artículo 49 de la Ley y de 
conformidad con lo dispuesto en dicho ordenamiento y los presentes Lineamientos. 
… 
 
Disponibilidad de los datos personales o constancias que acrediten el ejercicio efectivo de 
los derechos  
 
Artículo 94. La Unidad de Transparencia del Responsable deberá tener a disposición del titular y, 
en su caso, de su representante los datos personales en el medio de reproducción solicitado y/o 
las constancias que acrediten el ejercicio efectivo de los derechos ARCO durante un plazo máximo 
de sesenta días, contados a partir del día siguiente en que se hubiere notificado la respuesta de 
procedencia al titular. 
 
Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Responsable deberá dar por concluida 
la atención a la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO y proceder a la destrucción del 
material en el que se reprodujeron los datos personales o de las constancias que acrediten el 
ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del derecho que le asiste al titular de presentar una nueva solicitud de 
derechos ARCO ante el Responsable.  
 
Causales de improcedencia de ejercicio de los derechos ARCO 
 
Artículo 95. Cuando el Responsable niegue el ejercicio de los derechos ARCO por actualizarse 
alguno de los supuestos previstos en el artículo 50 de la Ley, la respuesta deberá constar en una 
resolución de su Comité de Transparencia que confirme la improcedencia del ejercicio de los 
derechos ARCO.  
 
Incompetencia notoria y parcial del Responsable  
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Artículo 96. Cuando la Unidad de Transparencia del Responsable determine la notaria 
incompetencia de este para atender la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, deberá 
comunicar tal situación al titular dentro del plazo de tres días a que se refiere el artículo 51, primer 
párrafo de la Ley, y en su caso, orientarlo con el Responsable competente, sin que sea necesario 
una resolución del Comité de Transparencia que confirme la notoria incompetencia.  
 
Si el Responsable es competente para atender parcialmente la solicitud para el ejercicio de los 
derecho ARCO deberá dar respuesta en el ámbito de su respectiva competencia, dentro del plazo 
de quince días a que se refiere el artículo 49 de la Ley y de conformidad con dicho ordenamiento 
y los presentes Lineamientos. 
 
Inexistencia de los datos personales  
 
Artículo 97. La resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el artículo 51 segundo 
párrafo de la Ley, deberá contar con los elementos mínimos que permitan al titular tener la certeza 
de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo; así como señalar las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y la unidad administrativa 
competente de contar con los mismos.  
 
Reconducción de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO  
 
Artículo 98. En términos de los previsto en el artículo 51 último párrafo de la Ley, en caso de que 
el Responsable advierta que la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO corresponde a un 
derecho diferente de los previstos en la Ley y los presentes Lineamientos, deberá reconducir la 
vía haciéndolo del conocimiento al titular dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, sin menoscabo de los requisitos, y los plazos establecidos en la vía 
correcta conforme a la normativa que resulte aplicable. 
 
…” (Sic) 

 
De lo anterior se desprende que toda persona tiene derecho a acceder a los datos 

personales que se encuentren en posesión de los Sujeto Obligados en términos de la Ley 

de Datos, por lo que los Sujeto Obligados deben turnar las solicitudes a las unidades 

administrativas que conforme a sus atribuciones, facultades, competencias o funciones 

puedan o deban poseer los datos personales sobre los que versen las solicitudes, en 

atención a la normativa que les resulte aplicables. 

 

Ahora bien, recordemos que la inconformidad de la parte recurrente versa respecto a que 

el Sujeto obligado recurrido, se ha negado a entregarle la respuesta al folio de su solicitud 

de Acceso a sus Datos Personales, manifestó que el ente recurrido pretende obligarlo a 
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acudir a recogerla personalmente siendo que él es una persona discapacitada y no permiten 

que las reciba su representante legal. 

 

El sujeto obligado recurrido, a través de sus manifestaciones y alegatos manifestó que, para 

que un representante pueda acceder a la información personal de un tercero, deberá 

acreditar su representación mediante carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 

las firmas ante fedatario público, o bien, por declaración en comparecencia personal 

ante la autoridad competente. 

 

En ese tenor, señaló que, para que se pueda entregar al representante del recurrente, la 

respuesta recaída a su solicitud es necesario que se presente ante la Unidad de 

Transparencia con carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante 

fedatario público; lo cual a la fecha no ha acontecido. 

 

Al respecto es importante traer a colación lo establecido en los artículos 47 y 50 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados de la Ciudad de 

México4. 

 

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TITULO TERCERO 
DERECHOS DE LOS TITULARES Y SU EJERCICIO  

CAPITULO SEGUNDO 
DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y 

OPOSICIÓN.  
 

“Artículo 47. Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la identidad 
del titular y, en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el representante, a 

 
4 Consultable en: 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEY_DE_PROTECCION_DE_DATOS_PERSONAL
ES_EN_POSESION_DE_SUJETOS_OBLIGADOS_DE_LA_CDMX_4.pdf 
 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEY_DE_PROTECCION_DE_DATOS_PERSONALES_EN_POSESION_DE_SUJETOS_OBLIGADOS_DE_LA_CDMX_4.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEY_DE_PROTECCION_DE_DATOS_PERSONALES_EN_POSESION_DE_SUJETOS_OBLIGADOS_DE_LA_CDMX_4.pdf
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través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las 
identificaciones de los suscriptores.  

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será 
posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, 
por mandato judicial.  

El ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad se hará a través del padre, madre o tutor 
y en el caso de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad, de 
conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la 
legislación de la materia.  

Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la protección de datos 
personales no se extingue, por tanto el ejercicio de Derechos ARCO lo podrá realizar, la persona 
que acredite tener un interés jurídico o legítimo, el heredero o el albacea de la persona fallecida, 
de conformidad con las leyes aplicables, o bien exista un mandato judicial par a dicho efecto. 

[…] 

 

Artículo 50. En la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO no podrán imponerse mayores 
requisitos que los siguientes:  

 I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones;  

II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e 
identidad de su representante;  

III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales;  

IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer 
alguno de los derechos ARCO; 

 V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular; y  

VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su 
caso.  

Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, el titular deberá señalar la modalidad 
en la que prefiere que éstos se reproduzcan. El responsable deberá atender la solicitud en la 
modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite 
a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras 
modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación 

[…]” 
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En ese mismo sentido resulta aplicable lo establecido en el artículo 73, de los Lineamientos 

Generales Sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad De México5, el cual establece lo siguiente: 

 

LINEAMIENTOS GENERALES SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
TÍTULO TERCERO  

DERECHOS DE LOS TITULARES Y SU EJERCICIO  
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y 

OPOSICIÓN 
 

Artículo 73. Cuando el titular ejerza sus derechos ARCO a través de su representante, este 
deberá acreditar la identidad del titular y su identidad y personalidad presentando ante el 
Responsable lo siguiente:  
 
I. Copia simple de la identificación oficial del titular;  
II. Identificación oficial del representante, y  
III. Instrumento público; carta poder simple firmada ante dos testigos, a la que deberá anexarse 
copia simple de las identificaciones oficiales de quienes intervengan, en la suscripción del mismo, 
o declaración en comparecencia personal del titular. 
 
 

De o antes expuesto, esta Ponencia advierte lo siguiente: 

 

• La persona solicitante peticionó acceder a sus datos personales, contenidos en los 

comprobantes para Liquidación de Pago y/o Sueldo Catorcenal que del periodo 

comprendido entre el 1º de enero de 2019 y/hasta la primera catorcena incluida del 

mes de Julio del presente año 2023. 

 
5 Consultable en: https://www.infocdmx.org.mx/images/PDF/2021/Lineamientos-Generales-sobre-Datos-
Personales-en-Posesin-de-Sujetos-Obligados-de-la-CDMX.pdf 
 

https://www.infocdmx.org.mx/images/PDF/2021/Lineamientos-Generales-sobre-Datos-Personales-en-Posesin-de-Sujetos-Obligados-de-la-CDMX.pdf
https://www.infocdmx.org.mx/images/PDF/2021/Lineamientos-Generales-sobre-Datos-Personales-en-Posesin-de-Sujetos-Obligados-de-la-CDMX.pdf
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• Asimismo, la persona solicitante acreditó la imposibilidad física para acudir a la 

Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado recurrido, para que le fuera entregada 

de manera personal la respuesta a su solicitud de acceso a sus datos personales. 

• La parte recurrente acreditó la identidad y personalidad con la que actúa su 

representante, ante el sujeto obligado, en vitud que este le presentó carta poder 

simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones tanto del 

titular de los datos personales y las de sus dos testigos.  

 

Por lo antes expuesto, esta Ponencia determina que el agravio manifestado por la parte 

recurrente resulta fundado, toda vez que, el sujeto obligado, no puede exigir mayores 

requisitos para la entrega de la respuesta recaída a la solicitud de acceso a datos personales 

del particular, como lo es que, la carta poder mediate la cual se acredita la identidad del 

representante legal sea firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante fedatario 

público. 

   

Por lo anterior, la información la respuesta a la solicitud correspondiente será entregada a 

su representante legal, siempre y cuando la carta poder simple con la que acredite su 

identidad cumpla los requisitos establecidos en el artículo 73, de los Lineamientos 

Generales Sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México. 

 

Para efectos de salvaguardar el derecho de acceso a la información de la parte recurrente, 

nuevamente se dejan a salvo sus derechos para que en caso de que se encuentre 

inconforme con el contenido de la respuesta proporcionada pueda recurrirlo e interponer un 

nuevo recurso de revisión. 
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Derivado de lo anterior, se puede concluir que el actuar del Sujeto Obligado es carente de 

fundamentación y motivación, omitiendo lo establecido en las fracciones VIII y IX del artículo 

6°, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, mismo que a la letra dispone lo siguiente: 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales aplicables, 
así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan 
tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio acto administrativo; 
 
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos aplicables 
y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y 
 

 

CUARTO. Decisión. Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión de que 

el actuar del sujeto obligado deviene desapegada a derecho; razón por la cual, se determina 

con fundamento en la fracción III del artículo 99 de la Ley de la materia, el Revocar la 

referida respuesta e instruir al Sujeto Obligado, a efecto de que: 

 

• Entregue la información que da respuesta a la solicitud folio 090173723001506 

al representante del titular de los derechos, siempre y cuando la carta poder 

simple, con la que acredite su identidad cumpla los requisitos establecidos en 

el artículo 73, de los Lineamientos Generales Sobre Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

• En caso contrario, ofrezca la entrega de la respuesta a la parte recurrente vía 

correo certificado. 
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• Todo lo anterior, debiéndose notificar a la persona recurrente, a través del 

medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir notificaciones 

en el presente medio de impugnación. 

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea notificada 

la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 99 último párrafo de la 

Ley de Datos. 

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, por lo que 

no ha lugar a dar vista al órgano Interno de Control del Sujeto Obligado. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley de Datos, se 

informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, 

la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta resolución, con 

fundamento en el artículo 99, fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en 
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Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se REVOCAR la respuesta emitida 

por el Sujeto Obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo y conforme a los 

Lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 106 y 107 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se instruye al sujeto 

obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado 

en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar 

cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. 

Con el apercibimiento de que en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se 

procederá en términos de 108, fracción III y 117 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad De México. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad De México, se informa al 

recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla 

ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo las 

actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a la 

Secretaría Técnica. 
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SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 


